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Cuando en julio de 1949 fueron evacuadas de Corea del Sur las 
tropas de los Estados t'nidos, se estableció, para actuar <'erca de 
dicha República, el "Grupo Asesor Militar Estadounidense", co
nocido ordinariamente por las iniciales KMAG (1) y llamado por 
los nativos "Kma:gee" (2). Su cometido consistía en 01-ganizar un 
Ejército moderno y eficiente para la defensa de una de la,; Hepú
blicas más flamantes del mundo. Desde el primer momento de 
su constitución, este Grupo, integrado por menos de 300 oficiales 
y soldados, contó en su seno con un Asesor del Auditor Jefe ("The 

(•) La Dirección de la REVISTA hace presente su agradecimiento al Co
mandante J. J. Dot:GLABB, autor del trabajo, y a la "Judge Advo<•ates Asso
ciatlon", editora de The Judge Advocate Journ-al en cuyo número 19 (fe
brero de 19M) ee publicó, por su amabilldad al autorizar La reproducción. 

( .. ) El Comandante Doum.Ass, Oficial del "Judge Ad,·ocate General 
Corps" (Cuerpo Jurídico :\lilltar) del Ejército de los Estados Unidos de 
América del Norte, es miembro de los C-0leglos de Abogados de los Esta
dos de ~ebraska y Mlclrigan y de la República de Corea. El autor agra
dec-e la ayuda técnica del General de Brigada S. G. SoHN, Auditor Jefe del 
Ejército de Corea, y del Coronel Auditor KAE CH01. SooN, Jefe de la Ofi
cina de Asuntos Jurídicos de dicho Ejército. Las opiniones expuestas son 
las del autor. 

(1) "Korea Milltary Advlsory Group". (~. DEL T.) 
(2) Pronunciación aproximada: "quemachi". (N. DEL T.) 
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Judge Advocate General'') del Ejército de Corea, en razón a 1:t 
reconocida. necesidad de consejo y asistencia en la implantación 
de un sistema de justicia militar para dicho Ejército embriona
rio, que habia sido ya formado y funcionaba como "Policia Co
reana". 

El único personal militar de los Estados Unidos existente en 
Corea el 25 de junio de 1950 era el que componía dicho h.olAG. Perú 
desde el comienzo de esa "guerra" u "operación de polida", el 
KMAG ha aumentado de volumen, aunque no tan rápidamente 
como el Ejército de ese pequeño pals, que se ha convertido en uno 
de los cuatro mayo~ del mundo democrático. El Ejército de 
Corea ha sido organizado siguiendo en mucho las directrices del 
de los Estados Unidos, y se enfrenta, naturalmente, con muchof
de loR problemas que se le plantean a un ejército moderno. El 
desarrollo y la eficiencia de dicho Ejército, ya probados en Pl 
combate, se debe en gran parte, a la esforzada labor de los miem
bros del KMAG, quienes han actuado directamente con sus "do
bles", no sólo en las actividades de instrucción o entrenamiento, 
sino también en las tareas diarias relativas al funcionamiento y 
administración de un ejército moderno. Existen asesores en todas 
las principales Secciones del Cuartel General del Ejército de la 
República de Corea -el "Pentágono" corean~, así como en 
todos los escalones de mando elevados. Y no son tales aResores. 
ni más ni menos que lo que su nombre indica; no ejercen, puel';, 
mando, pero proporcionan sugerencias y asesoramientos basados 
en la más moderna doctrina militar. 

Pr,RSPECTJYA DEJ, DERECHO CORElA'.!110 

Para comprender y asimilar un sistema cualquiera de Derecho· 
militar, es necesario conocer algo de la historia y de la ciencia 
jurídicn del pueblo que lo utiliza. Aunque, como dice WrnTHROP en 
su tratado <le Dt>recho !\lilitar ("!Iilit ◄ '1ry Law and Precedents", 
segunda edición, reimpresión de 1920; 17), "el Derecho Militar 
en sentido estricto es la rama del _Derecho Público promulgada 
o deeretada para el exclusivo gobierno del estado militar~ y se 
aplica tanto en la paz como en la guerra'', su fundamento se en
cuentra en el Derecho común del país, cuyos principios jurídicos 
y de gobierno, tal como se aplican en dicho país, son transferidos 
al Derecho Militar. Así, "nuestro Derecho Militar ha derivado 
del Common Law, algunos de los principios y doctrinas que ilus
tran su Código'' (op. cit., 41). Igual es el caso, como veremos, del 
Derecho Militar de la República de Corea; si bien, y por el con
trario, el Derecho Público de Corea, que no deriva del Common 
Law, sino de una raiz completamente distinta, ha dotado al pue-
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blo que compone su gran Ejéreito de un Código casti-ense pro,·e
niente de un sistema jurídico ~· de un Cúdigo ordinario nacidos 
de otro ¡.dst-t>ma jurídico enteramente diferentes. 

El coreano es un pueblo mongólico. cuya cultura tiene su ori• 
gen en los chinos y ha sido muy influída por éstos, si bien es dis
tinto del chino. Su existencia como naeión y su historia se remon
tan a bastante más de 4.000 años atrás. De&le los tiempos de 
Jesucristo, la penímn1la ha sufrido invasiones de los chinos. unas 
veces, y de los japone!-les, otras, aunque durante lm:; últimas cen
turias, anteriores a 1900. se mantuvo aislada del resto del mundo, 
dando lugar a que se llamase a este pais el •·Reino Ermitaño''. 
Este largo periodo de aislamiento sil'Yió para errarse una cultu
ra propia, rigiéndose entonces por un sistema de> Derecho basado 
en la costumbre o en los edictos reales. A poco de iniciado el siglo 
actual, los japoneses, como consecuencia de la guerra ruso-japo
nesa, se hicieron dueños de Corea e intentaron integrarla en el 
Imperio Japonés. Pero esta acción, casi sin precedentes en la 
historia del mundo, no dió resultado por la resistencia de los co
reanos a perder sn propia personalidad nacional. Percatados de 
ello los japoneses, pasaron al extremo opuesto, considerando a 
los coreanos como a un pueblo subyugado 1 carente de cualquier 
clase de derecho que los japoneses hubieran, ni remotamente, de 
respetar. 

Por ello, desde principios de siglo hasta 19-1-5, en que estP viejo 
país fué ocupado por las tropas ampricanas a virtud de la vic
toria sobre los japones.es, los coreanos estuvieron rebridos por un 
sistema de derecho japonés. Cuando los japoneses, bajo el Empe
rador Meiji, a mediados del siglo XIX, dieron comienzo a su pro
grama de occidentalización, se aplicaron al ('Studio de los sistemas 
jurídicos de diversas naciones, adoptando, finalmente, como base 
de su propio Derecho, una modificación del entonces vigente en 
el Imperio Alemán y en la República Francesa. Ambos Derechosr 
germano y francés, al igual que todos los sistemas jurídicos eu
ropeos y continentales, habían nacido por evolución del Derecho 
romano y contenían muchos principio.<i totalmente ajenos al De
recho anglosajón, base fundamental del sistema jurídico de los 
Estados Uni.dos. Así es como la variante japonesa del sistema ju
rídico a la sazón imperante en Europa, interpretada e impuesta 
por un dominador a un pueblo sojuzgado, se sobrepuso a los viejos 
usos coreanos.. 

En 1945, los america·nos establecieron en Corea del Sur un 
Gobforno Militar e inyectaron en el .Derecho y en el pueblo co
reanoR los primeros principios socia]eR y juridil.'OR norteamerica• 
nos. Durante el periodo de la ocupación americana, eflte Gobierno 
Militar dictó ordenanzas para la gobernación del pueblo de dicho 
viejo país, y aunque hubo algún intento de promulgar leyes adap
tadas al pueblo, estaban concebidas a la luz de la práctica ame-
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ricana, tanto ddl como militar. Esta fué, pues, la tercera gran 
influencia ejercida lólohre el ¡a;istema jurírliro de f'cwea. 

En 194-8, quedó e~tahlerida la República de f'orea. dit'tándoRe 
una Constitudón basada en las ideas de nn pueblo resentido de 
su sometimiento al dominador japonés, pero cuyos juristas habían 
sido formados en las Escuelas japonesas de Derecho y estaban 
familiarizados con los principios juridicos japoneses, ya que la 
ocupación de las fuerzas norteamericanas no había tenido la su
ficiente duración para cambiar las ideas. aun cuando algo había 
influido. De hecho, esta nueva Constitudón disponía que las Or
denanzas del Gohiemo Militar continuarían en vigor, en cuanto 
no ~ opusieran a lo previsto en ella (art. 100). Desde entonces, el 
poder legi.slatirn radica en la Asamblea Xaeional; i;;i bien, gran 
parte de la legi"'lación, tanto sustantiva como adjetiva, ha sido 
p1·omulgada mediante decretos de ex~ción del P1-esidente, de
hi,lamente autorizado al efecto por la Constituciún, especialmen
te en el período de emergenda nacional. 

Er, DERFJCHO MILITAR PE CoREA 

Históricamente, el Derecho Militar americano ~ mucho má.s 
antiguo que su Constitución política (W1~THROP, op. cit., 15). Al 
i~ual, el Código de Derecho llilitar en uso en el Ejército de la 
República de Corea es anterior a su Constitución, pero sólo por 
dot·e dias de dife1-encia, ya que la Constitución es de fecha 17 de 
julio de 1948, mientras que los actuales "Artl:culos para el Go
bierno de la Policía Coreana" fueron decretados -por el a la 
sazón Mayor 0-e-neral •(3) "'\Villiam F. Dean, que mál'I tarde se ha
bría de distinguir en los primeros momentos de la guerra corea
na- para entrar en vigor el 4, de agosto siguiente. Como focluso 
un rápido examen de su traducción inglesa nos revela, estos "Ar
tiC'ulos" son los mismos "Articulo..<1 de Guerra" amerieanos de 
1920 (4), eon no más que unos cambios insignificantes en la ter
minología, necesarios para hacerlos aplica hles a las fuerzas mi
litare-s de Corea, y <'Oll una tabla aneja comp1-ensi,·a de la.s san
ciones máximas (5). 

(3) Correspondiente a nue8tro General de División. (N. DEL T.) 
(-1) Denominaelón del Código de Justicia Militar que, para lo.'l Ejérci

tos de Tierra y Aire. ha estado vlgenoo, con ligeras modificaciones en 
19.1i. 1942 Y 1947 y una reforma sustancial en 1M8 (que entró en vigor en 
l.º de feb~ro de 1949). hasta que el 5 de mayo de 1950 se aprobó el actual 
"Códl¡ro Uniforme de Justicia Militar" (Unif<>Nn C<>de of Military Justic('), 
para loo tres Ejércitos y la Guardia de Costas, que em.pezó a regir el 31 
de mayo de 19:>1. \~. DEL T.) 

_<5) ~I en los Artículos tk Guerra de 1920, ni en e-1 vigente Código 
Uftiforme d~• J11stida Mi-litar, se contienen las penas <!Orrespondlentes a loe 
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Pero mientras que las reglas procesales y de aplicación del 
Código de Derecho Militar americano se han contenido siempre 
en los "Manuales para los C{)nsejos de Guerra", de diversai,, fe
chas (6), el ;Derecho penal del Ejérdto de la fü~pública mús mo
derna carece, por no haberse elaborado y dietado, de tales normas 
complementarias. Por ello, a fin de llenar eiste vado, los que ma
nejaban dichos "Artículos" hubieron de recun·ir al empleo rle las 
formas y procedimientos de su propio derec-ho común, que, como 
hemos v1sto, era en general el Derecho común de la Europa eon
ti-nental, que les era fa.miliar y al que estaban habituados. De 
aqui que estos ·•Artículos'' --<1ue en el Ejfrcito norteamericano 
se sustentaban en las normas procesales prevenidas en el ")!anual 
para los Con~jos de Guerra·· para administrar la justicia mili
tar con arreglo al concepto anglo-americano de proceso formal 
(concepto deseouoeido en Corea)- estuderan dfrorciados ,le su 
contrapartida procesal y se aplicaran mediante un pr0<.-etlimien
to tan ajeno a la Ley sustantiva que permitía dudar fundHlla
mente de Ja pm,,ioilidad de que ambos sistemas funcional'a11 {'Orno 

un todo armónico. 
Antes de que se hubiera podido Hegar a la corrección del ,-is

tema o al ajuste de sus divergencias, la .Xadón y su Ejército ~ 
vieron arrastrados a una guerra en que las fuerzas armadas cre
cieron enormemente y toda la nación quedó absorbida por el pro
b!Pma de 1,u supeniveneía. El resultauo Jia sí<lo, como deeía el des
conocido autor de un trabajo hallado en los archirns del Asesor (l(>l 
Auditor Jefe de la República de Corea, "un caótico amasijo de 
antiguas costumbres coreanas, Artkulos de Guerra amerieanofl, 
normas procesales comunes J. decretos y leyes presidenciales sus
tantivas y adjetivas de urgencia, ineficaz e inadaptado a las rea
lidades que existen y existirán en Corea, confuso para los propios 
coreanos e ininteligible prácticamente para los americanos". 

Bien puede uno preguntarse cómo es que los "Articulos para 
el Gobierno de la Policía Coreana" continúan siendo el Código 
de Derecho llilitar del Ejército de la República 1le Corea. Como 
ya se ha hecho notar, la Constitución dispone la subsistencia <le 
las Ordenanzas que no se contrapongan a ella. Y tal conflicto no 
existe, por cuanto en parte alguna de la Constitución coreana RC 

hace referencia a leyes y reglamentos milifares. Este fa.Jiu de la 
Constitución de no contener una disposición semejante a la de 
los Estados Unidos, que previene que el Congreso "dictará normas 
para el gobierno y 1·egulación de las Fuerzas <le Tierra y )lar'' ~ar-

delitos definido.¡ en ellos, las cuales figuran (exp~tas en forma de autén
ticas tabla~, con encasillado vertical y horlwntal) en los respectivos "Ma
nuales de los Consejos de Guerra" a que alude el autor en el párrafo si
guit>nte. r::-.. DEL T. l 

(4>) El ft('tual es de fecha de 8 de febrero de 1951 ; y entró en vigor el 
.!1 de mayo siguiente. 1X. DEL T.¡ 
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ticulo l.", Secdón 8."), ha creado, como habremos de \·er, nuevos 
problemas. La Constitución coreana establece simplemente que 
"la misión de las fuerzas militares nacionales será rpa]izar el sa
grado deber de proteger el territorio patrio" {art. li.°), y que '"el 
Presidente será el Jefe supremo de las fuerzas militares nacio
nales", asi como que "la organización de éstas se determinará por 
ley" (art. Gl). Con toda proballilidad, el que se sigan aplicando los 
"Articulos" que el General Dean prescribió para la Poi icía se 
debe a la falta de tiempo para crear un sistema de DPrP<'ho lfili
tar totalmentP <.>oreano. Por su parte, los juristas coreanos ex
plican esta prolongada aplicación de dichos "A rticulos para el 
G<>bierno de la Policla Coreana" al Ejército de Corea, diciendo 
que, aunque no existe ordenanza, decreto o disposieión alguna que 
asi lo preven¡?:a específicamente, la Policia Coreana fué creada. con 
el propósito de que <'Onstituyes1:> el Ejército de la República, por 
lo que aquélla se identifica con éste. Esta teoria, conjugada con 
el art. 100 de la Constitución, permite que continúe en vigor el 
aetual sistema. 

Las Fuerzas Uilitares Nacionales fueron establecidas por la 
Ley núm 9, de 30 de no\iembre de 19-18. de la Asamblea Nacio
nal ; Ley que fijó su estructura, incluyendo en ella un Cuerpo ,Tu
ridico Militnr (art. l:?). Asimismo, dispuso (art. 20) que: "El 
personal militar en activo y el namado al servicio, asi como los 
paisanos agregados a las Fuerzas Militares, estarán sujetos a la 
legislación militar. Las eausas cont1·a el personal militar y los 
paisanos agregados a las Fuerzas Militares serán falladas por 
ConS('jos de Guerra. Los delitos e infracciones y las normas de 
procedimiento se establecerán mediante leyes". 

Hasta abril rle 1952 no �e dictó la. Ley (n6m. 243) que de1:er
mina los requisito-s para el nombramiento de los Auditores. Se 
precisa para este cargo ser juez, fiscal o abogado, pudiendo ser 
designados Auditores Aspirantes las personas que, "con un año 
al menos de práctica en las materias pre\""enidas en la Orden Pre
sidencial, hubieren sido aprobadas en los exámenes correRpon
diente-s". Los requisitos para ser juez, fiscal o a.boga.do se previe
nen en la Ley de Juristas (núm. f,3). A titulo de ilustración in
cidPntal. es in1:eresante apuntar que dichos profesionales no pue
den "Pjercer el comercio o actividad cuya finalidad sea el locro, 
ni RE>r coempresarios, directores o empleados de empresas con fi
nalidad de lucro" {a rt. 18 de dicha Ley). En el verano de 19tl3 
se hizo preciso recabar los servicios de ju1-istas para cubrir 
las neeesidades de este Ejército, que tau rápidamente crecia, aná
lo¡.ramente a como hobo de hacerse con los médicos para las Fuer
zas Armadas de los Estados Unidos. La importancia de esta de
manda de juristas en Corea lo muestra el hecho de que de 700 
abogados en ejercicio. 165 pl'e8tan servicio en el Ejéreito. Sin em
bargo, este número no basta todavia, pues el Ejército es ya enor-
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me; y a ello se debe el que muchos encartados !lean juzgados en 
Consejos de Guerra "generales" sin la asistenda de un Defensor 
letrado. 

El Audit;or Jefe del Ejército de la República <le Corea ~l 
General de Brigada S. G. Sohn- desempeña, en gran parte, la 
misma función que el Auditor Jefe del Ejército, Armada y Fuer
zas .Aéreas de los Estados Unidos. Responde de la marcha de la 
administración de la justicia militar en el Ejército, es el asesor 
juridico del Jefe del Estado Mayor, provee de asistencia jurídica 
al personal del Ejército, e informa en la resolución de las recla
maciones por daños. Sin embargo, a diferencia del servicio de re
.clamaciones por daños existente en las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos, el Gobierno coreano no abona lo reclamado, con
sistiendo la actuación del Cuerpo Jurídico :mlitar, a este respec
to, en fija.r la responsabilidad por daños o perjuicios causados 
por personal del Ejército y comprobar que los individuo!'! res
ponsables abonan dichas re-clamaciones. 

La principal función de responsabilidad del Cuerpo ,Jurídico 
Militar es, desde luego, la administración de la justicia militar. 
El sistema coreano prevé los juicios por Consejos de Guer1·a "·ge
nera les", "rspeciales" y "abreviados". La similitud, en cuanto a 
la competencia por razón de la persona y de la infracción, de las 
oisposiciones de los "Artículos para el Gobierno de la Policía 
.-Coreana" con las del sistema americano, hacen innecesaria una 
recapitulación ,(7). En cada una de dichas clases de Consejos de 

·Guerra no puede ejecutarse la sentencia sin que previamente se 
haya elevado el procedimiento a la Autoridad jurisdiccional para 
aprobación o lo que eorresponda. 

La diferencia más notable eon respecto al sistema norteame
ricano de justida militar radiea en que, aunque en el Ejército 
de la Rep6blica de Corea está preyista la constitución de Conse
jos de Guerra "especiales" y "abreviados" 1 lo C'ierto es que no ee 
utilizan. Con arreglo a lo dispuesto en el art. 62 de lo!ól "Articuloe 
de la Policía", el castigo máximo que pueden imponer los Conse
jos de Guerra "especiales" es seis meses de arresto o multa de 
los dos tercios de la paga durante seis meses; y análogamente, 
-según el art. 61, los ''abreviados". Por estos motivos, su empleo 
quedaria reducidfsimo en el Ejército corea.no, ya que la realidad 
de la vida. en Corea hace impracticable, como veremos, el uso 
-efectivo de multas como sanción de infracdones menores. Existe, 

(7) No existe en esta materia modificación sustancial en el vigente 
Código Uniforme de Justicia Militar con respecto al de 1920 a que este 
trabajo se refiere. Véue el articulo del Capitán Auditor de las Ftrerzas 
Aéreas de los Estados Unidos. R1c.uino ALvARADO RAFAEL. publicado en el 
número 1 de la pregenta REVISTA, titulado "La Admlnl.strac!ón de la Jus
ticia llllitar en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América", 
.especialmente el epígrafe cuarto. (X. Dl!:L T.) 

87 



JOHN JAY DOT:Gl.ABB 

a<lemá~. una raz{rn fundamenta] para no utilizar tale~ f"on!,('jos 
"eRpe<·iales" y "ahrevia<los" en el siRtl'ma <·oreano. haAArla en Jo 
dispuesto en el ;1rt. 22 de ]a Constitueión de la República ~e Co
rea. que dice: ••Tod~ los ciudadanos tienen derecho a ser Juzga
dos <'On aI'I~lo a 1a Le~· por juefl'"R cuyo "status" haya sido de
terminado por ley''. Este p1'('repto puf>de ser paran¡ronado con Pl 
re1ativo a 1 dere-C'ho a ser juzgado por un jurado, eRta hleddo en 1a 
Constitución de los Esfado,; T:ni<los: "El enjuiciamiento de tocloB 
los de1ito..'-, excepto en los caso.." de "impe-achment'' (8), se rt>nli
zará por un jurado" ( art. ~.°, St>rción 2."): Ri bien este deJ:"e('hO 
nunca. RP ha comdrlera<lD extensivo a los <'n<'a rta<los !mmetidrni a 
Confiejoi:: <le Guerrn /dO<'trina jurii::prudencia1 Pn el <>aso "Qni
rin''). por 1a razón que el Trihunal ~upremo de loR Ei;;tarlM rni
doR expuRo en e-1 caso ")fil1igan". al rledr que "lOR poderes cleT 
Congreiw resf)('cto <le la regulación de las Fuenas de Tierra y de
Mar y <le 1:tR )Iilicias, no están en absoluto afect:tdos por la En
miendn Y ni por ninguna otrn'' (9). Pues hien, eomo se ha apun
t:Hlo :rnteriormente. 1a Constitución ile Core-a no prevé la regula
ción in<lepenrliente. es~cifica, de las fuerzas militares del pafa, 
Jo cnal ha dado lugar a que se produzea una la~na legal -la 
falt:1 de un:i diRposÍ<'ión que est:iblezca la presencia de jueC"el-1 o 
magistrado!': en los juirios contra ciudadanos-Roldados-_, propor
cionando amplio c:impo a los Defensores para atacar a los Con
sejoR rl<> Guerra. :El Gohierno COI'('ano. ante la impoP.ibi1idad de 
apoyarl-le en el Derecho )lilitar positivo para dar cumplimiento a 
aquel precepto eonstitucional. dió con otra solución: procedió a 
hacer miemLroi;; rlel Cuerpo .Jurídico )lilita:r a quienes tenían la 
rondición de juece!': ordinarios con arreglo a la ley <'Omún corea
na. aplicando la Le~· !IObre Xomhramiento de Aurlitore-s, antes ci
tada. Y aRí, Riemp:N> que un miembro del Cuerpo ,Jurídico Militar 
forma parte del Cornó\ejo, !'le eumple lo prevenido en la Constitu
ción. 

Pero aquí entran las coni;;ideracionel'! de tipo práctko. Siendo
~aMs los Auditores, porque escasean también los -abogad<1s en 
Corea. es lóJrko que también ~a insuficiente el número de "jue-

(Sl Acu;;a<'ión 1111torlzada por IR Cámara de Representantes en trans
gr~iones romt>t!das por determinadas personalidades o Autoridades de ele
vada jerarqu{R ¡n\blicR: 1tohernad-0N>E1, diputados, ~nadores, etc., como el 
pr(l(~o ~1ldo al PJ'E'Sidente de los Estados lJnidos Andrl!s Johnson (sn
('(>$()r dE> Llnroln al SE>r É'!lte a~lnado en 1~). acusado de haber violado 
una !Ry ;;obre nombramiento de empleados pflblleos, y absuelto por el Se
nado. (~. DEL T.) 

mi La Enmienda V (refrendada. ('()mo las regtantes diez primeras, en 
1791) d\('(> a~{: "Nadie JlOOrl\ f:1(>r obligado a reRpoooer de nn delito castigado 
ron pena <'apltal o Infamante. Pin previa acusación formal realizada por 
un "gran jurado", salvo en los eal!OII de delltos <'Ometldos en el Ejército o la 
Armada. o t"n las Mlllcla.s, estando en servicio aetlvo en tiempo de guerra ~ 

de peligro J)l~bllro ... ". IN. DF.I. T.) 
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ces'' dr que ¡;p puede di8poner para a¡;ignarlo¡; a Jo¡; Com:ejo¡; de 
fluerra ''esf)(>('ia]e¡;'' y "ahrP\'iados''. Por razones eminPntemente 
práctkas. pues, 8(' ha h(>('ho ne-N'~aria esta diver~neia del ¡;is
tema americano. "E¡;te hon('sto celo por un ¡;istema de ~obierno 
constitucional ha contrilmído a ello ciertamente", <·orno deeía el 
Teniente Coronel Auclitor ·william E. Parker <'n un trahajo, ele 
fecha 17 dr julio íle rn:;:1, no publieado. El Coron<>I Auditor :!\larvin 
W. Ludington. después <le e¡;tndiar este probl<'ma, su~irió la idea 
de tener "jueces" volant~ que actuaran en dichos Con¡;ejrn, ·•es
peciales" y "abreviados''. 

El art. !)9 de los·' A.1·tíC'ulos para el Gobierno de la Policía Co
rra na" ordena que el A1Hlitor ,Tefe e!'.tablezca Pn ¡;u Auditoría una 
".Junta <le Revisión" (Roor<l of Rerie1c), compuesta <l(' tres Oficia
les Afülito1-ei;. "AntPs de que un procedimi<"nto judicial en el que 
hubiera :recaí<lo !'lentencia condenatoria que exija la aprohaeión o 
<'Onfirmaci(m drl ,Tefe del Gobierno, a tenor de los arts. !M ~-96 ele 
los "Artículmi'', sea sometido a 1 mismo, clicho proc:edimiento srrá 
examinad<l por una ,Junta de Redsión. Esta .Junta emitirá sn pa
rerPr por eS<'rito. elevándolo al Auditor .Jefe, quien, salvo ruando 
se rlh,ponga otra cosa, formulará sn dirtnmf'n, rPmitiendo todo 
ello al .Jefe ílPI Departamento de Segm·irla<l Interior para la re
solueión del ,Jefe del Gobierno". Los otros procedimientos son 
E'xaminados en las ofieinas cl<'I Auclito1· ,Jefe, ~-. caso de estimarse 
insufieientrmente fun<lados los pronunciamientoR h('chos y la pena 
impuesta, ~ paflan a estudio <le la .Junta de Revhlión. Si el pa!'e('er 
<le ésta es idéntico al anterior. Plern su informe al Auditor ,Jefe, 
quien formula su propu~ta al ,Jefe <le! DepaMamento <le Seg-urida<l 
Interior, el eual puede :iprohar, desestimar o anular, en todo o en 
parte. rua ]quier pronunciamiento <le la sentencia o revocar la pena 
impuei,;ta o parte <le elJa. Así, pues, como se ve, las Juntas rle RP
visión del Ejército ('()rt>ano tient>n la misma clase <le :itribuciones 
que tenían su¡; homónimas del Ejército norteamerkano <'On ar1·e
glo a 108 Artíei1-los de Guerra <le 1920, que, sin emba1•go, han Ri1lo 
r('forma<los en ~to por el "Código Uniforme de ,Ju¡;¡ticia 11ilitnr" 
para ronfe1·ir a diehas ,Juntas la facultad qu(' anteriorm..,nt(' ra<li
caba en el :\finistrn <lP la Ga<>na (.Jefe del ,Departamento <le Re
g,11-idad Interior) (10). 

LOR "ArtíruloR" contit>nPn la definición de los delit~: laR Ran
ciones e1,1tán establecidas en la ''Tabla de Sanciones )láximas" r 

aneja a los "Artículos". Además, algunos delitos derivados de la 

, 10) Hoy c·onoc•Pn dlehlls Juntas dt> las C'ausns l'0mprensi\-as ele concle
nn;; dt- Ofl<'ialp;; f'Yi>DPralt-;, o pn lll~ f(tll' .~f' h11ya impuesto lllguna de las 
pPnas i<lgnientf>l,;: muertf', st>paraclón <lf'I ;i('rvirlo de un Oficial, Cadete o 
Guardlamarina, ex¡111lsi6n deshonrosa o JlOT mala conducta. o prisión por 
un afio o mi\s fart. OO. aJ)ftrtado b, del f'. e. dt- ,J. :\l.). VN otros detalles en 
el mendonado trabajo del Capitán Auditor RIC.\RDO AI.YARADO RAFAEI. IN_ 
DEL T.) 
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actual situación de emergenda se encuentran definidos y se juz
gan conforme a lo dispuesto en el Decreto Presidencial de Emer
gencia núm. 1, de 25 de junio de 19.'"'.>0, reformado por la Ley nú· 
mero 175, de 30 de enero de 1951. Decreto éste que se promulgó para 
hacer frent:e a necesidades urgentes, y que, como se exponía en 
un trabajo no publicado, escrito probablemente a mediados de 1951 
y hallado en los archirns del Asesor del Auditor Jefe del Ejército 
de Corea, "se hizo preciso, porque los "Artículos" no eran intel\
gibles para los coreanos o no se adaptaban a las condiciones de la 
guerra civil de Corea". El Decreto reformado dispone, en su ar
tículo l.°, que "en caso de conflieto entre lo previsto, acerca de un 
delito, en esta disposición y en cualquier otra ley penal, prevale
cerá. lo dispuesto en la presente". Establece, asimismo, que quien 
perpetrara determinados delitos "aprovechándose de la situación 
de emergencia", seria condenado a muerte, reclusión perpetua o 
prisión por tiempo no inferior a cuatro años. Tales delitos son los 
-0.e asesinato ("murder"). incendio (''a.rson"), violación ("rape"), 
daños ("destruction of facilities"), saqueos t"plundering'') y puesta 
~n libertad, sin autorización, de prisioneros bajo custodia en cárcel 
o lugar de detención (11). Esta última disposición ha<'e pensar 
en la aplicabilidad de dicho Decreto a la liberación de los corea
nos del Norte no repatriados, durante el verano de 19;:'>3, de los 
<:ampos de prisioneros de ,guerra. 

A diferencia del sist.ema de justicia americano, en el que la 
Ley previene que el máximo de las penas se establecerá por dis
posición emanada del Ejecutivo (12), la Ordenanza del Gobierno 
Militar que promulgó los "Artículos de la Policía Coreana", pro
mulgó, asimismo, una Tabla de Sanciones Máximas. Este sistema 
punitivo, a. semejanza de gran parte de la ordenación jurídica mi
litar impuesta en Corea, no puede, en todos los casos, adaptarse 
.a la realidad de la vida coreana. Así ocurre con las sanciones de 
multa, de importancia relevante en la administración de justicia 
americana y que también se prevén en la Tabla de Sanciones Má
ximas aludida, pues las cuantías de las diversas pagas o sueldos 
del personal del Ejército coreano impiden el uso en la práctica 
de las multas. Por ejemplo, antes de la reciente elevación de pagas, 
la paga básica de un soldado era de 30 kwan al mes, que equivale, 
.aproximadamente, a 16 centavos de dólar; en el otro extremo de 
la escala, la retribución de un General de la máxima graduación 

(11) No e-xlste e,xacta corrfepondencla entre las definiciones de los 
delitos citad~ en el presente trahajo (cuya denominación original consig
namos entre paréntesis) y las de sus versiones a la terminologia juridlco 
penal española, las cuales, por lo tanto, no pueden tener más valor que el 
de simple orlentadún o referencia concisa. (X. DEL T.) 

(12) Articulo 45 de los .4rfic11lo., de (}uerra, de 1920, no modificados 
en esta materia por las reformas postNiores. En el vigt>nte C. U. de J. M., de 
1950, ello estil prevenido en el art. 56. (X. DEL T.) 
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Era de 900 kwan, o sea, 5 dólares al mes. Cierto que a todos los 
-empleos se les concede un plus de guerra del 200 por 100 de la 
paga base y que, además, se les da gratis cierta cantidad de ce
real; pero aún con estos emolumentos 4:'xtra, la Junta de Revisión 
Presupuestaria del Consejo Económico J\Iixto, del Mando de las 
Naciones Unidas, llegó a la conclusión de que la escala de sueldos 
base deberla -ser aumentada 29 veces para poder hacer frente al 
coste mínimo de vida. Así, pues, el absurdo de una multa de los 
-dos t.ercios de 16 centavos de dólar al mes que se pagaban a un 
Roldado en el EjérC'ito de la República de Corea, hace patente la 
necesidad del empleo de otros medim, o métodos de ca8tigo efecti
vo para el mantenimiento de la disciplina militar. 

COMITÉS DJSCIPLI:SARIOS 

En razón a la inaderuahilidad de los "Artículos", a la Pscll!,ez 
-de personal letrado y a los efectos del sistema punitivo impuesto 
al Ejército de Corea, hubo que habilitar otros medios que permi
tieran alcanzar en él los fines de la disciplina; factor castrense, 
-éste de la disciplina, de particular importancia, dada la falta de 
tradición militar y las exigencias de una ·guerra para la sup<'rd
vencia de la nación. El sistema sancionador creado, ciertamente 
-extraordinario, es el de los Comités Disciplinarios. Sistema mu-
-cho más sencillo y menos formalista que los juidos en Consejos 
de Guerra, y cuyo fundamento legal se halla en el art. 102 ("Fa
cultades disciplinarias de los Oficiales con Mando") de los "Ar
tículos de la Policía Coreana". Dicho precepto es una traducción 
más o menos literal del famoso art. 104 de los "Artículos de Gue
rra" de los Estados Unidos, tan conocido por el militar ameri
cano de la II Guerra Mundial y que fué establecido para, por el 
procedimiento de imposición de sanciones en la Compañia, co
rregir infracciones leves sin dejar nota de.'!favorable en la docu
mentación del soldado (13); pero se diferencia de éste en que la 

(13) El art. 104 decía: "Con sujeción a las normas que el Presidente 
(de los Estados Unidos) dicte, el Oflclal Comandante de destacamento, com
pa!Ha o unidad superior podrli imponer, por infracciones leves, sanciones dis
ciplinarlas al personal de su mando, sin lnterven<'lón del Consejo de Gue
rra, salvo que el individuo afectado solicite ser Juzgado en Ooll8eJo. Las 
-sanciones disciplinarlas autorizadas por este articulo podrán ser: aper<'l· 
biento o reprensión, retirada de privilegios, recargo en el servicio mecánico, 
restricción de libertad a determinados limites, trabajos penosos sin privación 
de libertad, o cualquier combinación de tales sanciones sin exceder de una 
semana desde la fecha de la Imposición. ~o se podrá castigar con pérdida 
de paga o arresto en la prevendón, salvo si quien impusiere el correctivo 
fuera Oficial con jurisdicción de Consejo de Guerra "general", el cual 
podrá imponer, ademli@, a un mbordlnado de su misma Unidad y de catego
ría Inferior a ~neral de Brigada, la sanción de pérdida hasta la mitad 
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vers10n coreana prevé el arresto en la prevenci{m por tiempo que
no exreda de una semana. Gradas a lo que el Teniente Co1-onel 
Parker califica de triquiñuela jurldka, el art. 10-2 se concilia eon 
un Decreto Presidencial dictado para establecer las atribuciones 
de los Comités Dhwiplinarios. Dirho Decreto dispone: "Los actos 
de mala conducta realizados por pe1·sonal <lel Ejéreito o de 1:t 
Armada agregado a unidades militares, tales como quebranta
miento de la di!'.Ciplina militar, negli~encia en el servido y co
rrupción de la moral militar, serán castigados conforme a lo que 
aqul se previene, dividiéndose las san<'iones disciplinaria.~ en "gra
ves" y "leves" (Derreto núm. 1::U. de :::.•:-; de junio de 1949). 

Dentro de la,: sanciones "graves" están comprendidas, la se
paración del serricio, para Oficiales: la expuhdón deRhonrosa !le 
las filas (lel Ejérdto, para la tropa: la degra<la<·ión 1_que pu('de im
ponerse tamhit5n por falta de prPpara<:'iún para PI <le~mpeño de un 
empleo determinado): suspen!-iión (1(' la condición militar (inclusi
ve el u:-o del uuiforme) (H): smpenl<-ión del !\ervicio hasta tres 
mf:>ses con sueldo reducido. para Oficiale!-1: y redureión de pagit 

de la paga 111pn;:u11l durante tres me:<e;:, El s11ncionado conforme a este ar
tf<'nlo que (';<tim,e inju,-to o (>X('(';<ivo su c•a,.;tigo, podrá recurrir por conducto 
re¡rnlar a la Autoridad Inmediata superior, sin perjuicio del cumplimiento, 
,;i ~ le or1lenara. de di<-ho 1•a,,tigo. El Oficial Comandante qire impuso la 
sanción, su suc-t>sor en el mando y la Autoridad superior podrán reducir o 
<'ondonnr la parte de aquélla que aún no ,;e hnbi~ cumplido. La hnpo
,-;iclón y cumplimlE>nto de sanclonE>s disciplinarias a tenor del presente ar
tic•nlo por cualquier a<'ción u omisi6n no impedir{\ el enjukiamiento por un 
('onsejo de Guerra de la;: infra<"<"ion~ gra,·,es nacidas de la misma acción u 
omisión ~-que no puedan ,;er ndE'<·nadamE>nte <'Orre,gldas ("()11 arreglo a este 
prN~pto: pero el ht>cho del l'Umplim!ento de la sanC'ión disciplinarla podrá 
,-;pr ale¡i;ado por el encartado en el juicio y, en tal caso, será tenida en 
cnentn para la fijación de la pena, en el supuesto de dedararse su culpa
hilldad '". 

El nuevo Cótfigo l!11iformc de J11stiria .lfilifnr, de 1950, recoge, en esen
l'iu. en !-1U art. 15. ~ta d!sposi<'ión. Por ello y por su extensión, nos abste
n¡,mos ele reproducirlo, sef'ialan<lo 1íni<'amente las principales modlflcaclo
lli'!' introdul'idas: al Fijaclún de la dnrad6n de la,; distintas sanciones (re

dn('iendo ¡mrtknlarmente la de pérellda de paga y la d<> las peeuliaN>s de la 
::\larlnn); hl DE>termlnación de las aplicables a Oficiales y Suboficiales, de· 
nn lado, y ela><es y tropa, de otro; el Supresión de los trabajos penosos y, 
para la tropa, de la pérdida de paga; el) Introducc!6n de la deposición 
de empleo para las clases, y e) Autorización a los }linistros respectivos 
para qne (sin perjui<>io del usual desarrollo de este pre<>epto en el ":\lanual 
elt> los Consejos de Guerra", que S{' ()romulga por Orde-n del PI't'sldente de 
10!< F,;,tatlo!' rnJdos) limiten, en su c·a1«>, mediante la disposición oportuna, 
estas fa1·ultades disciplinaría!<, en c•uanto a las sanciones, mandos que las 
.¡,1w1len eje-n-er Y de-re<·ho a optar el afedado por juicio en Consejo de 
Guerra (lo cual tiene lnteré:'l. prlnC"ipalmente. J)ara la Armaela, donde antes 
<le! nuevo Cbdigo no cabía tal opl'i6n; aunque en el Ejército, lo cierto eir 

qll(' a¡lenas se utilizaba\. {~. na, T.¡ 
114) l"ua e>')leeit> de ...e11ar~lón del ~nielo de carllcter temporal. :N'o, 

exi~tE' f'Sta sanci(m en el Ejér<"ito norteamericano. {~. DEL T.) 
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hasta los dos tercios, de uno a tres meses. El grado del sujeto de 
la infraceión indica un límite inferior del e~alón de mando que 
impone las sanciones; por ejemplo, una sanción disciplinaria "g1·a
ve" impuesta a un Oficial sólo puede serlo por el Jefe de su Di
-.,·isión. 

Entre las leves se encuentra el arresto de la tropa, hasta 1.""i 
.dias, y con limit.aeiones o reducciones de ración y cama. Pel"O si un 
arresto de 15- dias hubiere de :ier objeto de revisión, 8e e1,1.tima
ria que había habido un exceso de 8 días en la durnción <le la 
sanción, lo que implica el reconocimiento de la di,·e1•gencia exis
tente entl-e el Decreto Presidencial y el art. 102 de los "Artículos 
<le la Policia'', que la limitan a una semana. 

La rlegradaciún y la expulsión rleshonrosa. impuestas como 
sanciones disc-iplinarias, no 8e eonsider1m ('l>ntrarias a derecho, 
ya que se las estima, 110 como sarn·iones 1>enales o l)Unitirns, sino 
como resoluciones administrativas, es decir, como actuaciones de 
la función administrativa oru.inaria. Esta función de los Comités 
Disciplinarios la adderten fácilmente los juristas conocedo1·es 
de la administración castrense amerkana, al compararla eon las 
.Tuntas de Oficiales ("Boards of Officer8"\ en uso en el Ej~n:ito de 
los Estados Cnidos para la de~radación y eliminadún de Oficiales, 
y con los dh·ersos procedimientos administrativos de juntas em
pleados para la expulsión y deposición de empleo lle la tropa. 
Este procedimiento establecido en el Ejército coreano, y que es 
parte integrante de la organización de su ju,-ticia militar, puede 
decirse que ha lograrlo un ~ran ahorro de ¡la~leo, sin pérdida de 
111 maror partP de los derechos de los individuos. 

Según la mecánica de este sistema disciplinario, que puede de
-cirse guarda paralelii,mo con el sistema judicial de los Consejos de 
·GueITa, los ::\[andos están auxiliados por los Comités Disciplina
rios que ellos mismos designan. El Comité Disci1>linario Cent1-al 
-del Ejército de Corea lo nombra el ,Tefe del Estado Mayor. A tenor 
de la traducrión al inglés del a1·t. 26 del Decreto Presidencial, cada 
Comité está compuesto por no menos de cuatro Oficiales, de gra
duación superior al residenciado, salvo caso de fuerza mayor. Si 
la Unidad <'Uenta ron un Oficial Auditor, éste habrá de formar 
parre del Comité; de lo contrario, podrá ser designado otro que 
posea conocimientos jnridieOR. En diversa-s partes del Decreto 
se hace alusión a las actuaciones de loR Comités Disciplinarios 
dándolas la denominación de procedimiento judicial -"juieios"-; 
se les confiere atribuciones semejantes a las de los Consejos de 
GueITa para cit.ar y recibir declaración a los testigos y examinar 
toda clase de pruebas; y les son de aplicación, "mutatis mutandii;;'', 
las disposiciones relativas a los Consejos de Guerra en lafl ma
terias no reguladas expresamenre en dieho Decreto. Xo obst.ante, 
los juristas coreanos mantienen la postura académica de que di-
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cha-s actuaciones son "de jure" no judiciales, y si solamente me
ras investigaciones. El Comitk redaeta propuestas formales a la. 
Autoridad que lo designó, la cual impone la sanción si aprobara 
aquéllai:;. Caso de denegar su aprobación, puede ordenar que el 
asunto sea llevado a Consejo de Guerra. 

No existe la revisión sistemática, por los Auditores. de las ac
tuaciones de los Comités Disciplinarios. si bien el ~fando puede 
ordenarla. La revisión se considera mái:; bien como cuestión de 
la incumbencia de la Sección del ERtado Mayor que lleva los 
asuntos de personal. 

No se caracterizan los Cúmités Dhiciplinariof- por su t:ieveri
dail precisamf'nte. En la primrra mitltd riel año l~Z'>.1, muy pocos 
Oficiales fueron df'gradados y no se acordó la expulsión de ningún 
individuo de tropa. Los ultrajes cometidos por Oficiales a muje
res empleadas en el Ejército. por ejemplo. pueden castigarse con 
no más que arresto en su casa durante una o dos semanas (legal
mente, lo último seria excesivo) sin pérdida de paga. Evidentemen
te. el único castigo real en este caso es la anotación de la infrac
ción -pues las sanciones se consignan en la documentación mi
litar-, lo cual puede afectar al ascenso, El hecho de no haberse 
dispuesto que se pida asesoramiento jurídico sobre la mayor o 
menor gravedad de las infracciones propuestas al Mando por la 
Tnspecrión General o por el servicio de Polida ~[ilita.r para la 
impo!:ición de la f-ancHm. da lugar a la posibilidad --<JUe también 
se da en el Ejército norteamerican0-- de que 1-lancionen <'Omo in
frarcioneR "leves'; 1aR que son "gra,·es". y a que~ en consecuen
cia, pasen éstas sin castig() snRtancial. Aunque, en tales cas~~ 1a 
sanci{m disciplinaria no judicial. teóricamente no impediria un· 
~nhsiiniiente enjuiciamiento por Consej() de Guen-a. 

Los Jt:1c100 nE LOS Co:--sF,.100 DE GuFmRA 

Los americanos residentes en Corea han manife!iltado frecuen• 
temente su sorpre<m por el hecho rle que el Ejército de esta Re
pública tenga un sistema de jm,ticia milit.ar tan parecido al de 
las Fuerzas Armadas de 10!\ Estadoi,; Unido8. IncJnso después de· 
habérseles expuesto el sistema, muchos obserrndores se inclinan a 
pensar que éste no pasa de ser una invención sobre el papel y que 
los coreanos no lo utilizan realmente. Esta creencia es falsa, como 
O<'Urre con muchas otras cosas de la vida de las naciones, en que 
el obstáculo del idioma y la diferencia de costumbres impide un 
rompleto entendimiento del pueblo. El rumor que se propagó a la 
muerte del General Walker en accidente automovilista, de que to
dos los solados del Ejército coreano relacionados con el snces~ 
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habían sido ejeeutados sumariamente, es típico. Este MJmor adqui
rió tal importancia, que el entonces Asesor d«>l Aurlitor .Tef(' MI 
Ejército de Corea, Teniente Coronel John P. King. emió un me
morandum al Preboste (15) del VIII EjéN'ito de los Estados Uni
dos, exponiéndole que el conductor del vehículo había sido juz
gado por un Consejo de Guerra "general" y condenado a la pena 
de t1't's añm; de prisión, previa declaración dr su cn!pn bilidad por 
homieidio por imprudencia, y que no f:(> hahín formularlo cargo al
guno contra los otros tres ocupant(>S del vehículo coreano en cues
tión. 

De hE'<'ho, el Ejército de Corea hace uso frrcnente dr los Con
~ejos O(' Guerra. Las estadísticas ])(',·arlas por 1a A11rlitoría inrli
eahan en el m~ d(' julio de 19:'i!l que se habían dsto en Consejos 
de Gunra ''g('nerales" --1~ C'au,-as. De ella,-, ~8 contra Oficiales, 
~:->¡ contra tropa y 33 contra pai~'lnos. inclní1los los emplearlos ri
viles dPl Ejército. Las sentencia!'. dicta<laR en l:IR mismns variahan 
rli>ia:<le 24 '(){'nas de muerte a 5 ahsolucionrs. sienrlo dP notar f(lle 
24-9 fallos c>omprendfan Jl('nas de pri!dón infrriorf>s a nn año . 

. \ cualquier persona familiarizarla C'On f>l i;:i,-tema dr los 0on
,;ejrn;; dr Guerra rle los Estados rnh1o,- quP asistirra a uno rlf>l 
Ejél'cito l'Orf>ano, le pnreeerín que contt>mplaba una escena cono
<>ida, ya que, al no ('nt<>ndn probahlementf> el corf>ano. crPPria qne 
no ha bfa ninguna diferencia rn el prol'ed imii>nto. Pf'ro psta idea 
rlehe descartarse, pues inrluso en loR actunles "Artículos para el 
Gobif>rno de la Policía Coreana'' rxist<'n concrptos qnr son con
trarios al sistema judicial americano. En primer lugar, se advier
te qui> en un asunto importante todos lo!'. miembros del Consejo 
llevan el emblema. de la pluma y la espa1la cruzndas, correspon
!liente nl Cuerpo ,Jurídico Militar. Dehe haher siempre, como más 
arriba S(' ha dicho, por lo menos un "juez" en cada Consejo de 
Guerra: pues bien, lo que hacen es iJesígnar a todos los Auditores 
de que se puede dh1poner. En los Consejo8 de Guerra <}Ue Re ce
lt>bran en el Cuartel General del Ejérrito coreano, sito en Taegt1r 
existe' una plantilla de Ofieiales Aurlitores adscrita permanente
mente a la Seceión dr ConRejos de Guerra. Annquf> (') art. 6!) fle 
los "Artículos rle la Policía" permite la N:'<'usación. Pn la priic
ti<-a rara vez sf> recusa a los miembros del Oon!'lejo. El Vocal jn
ridi<>o, desde Jue~o. vota sobre los pronunciamientos ~' la pena 
al igual que lo haría el de los ConRejos de Gunra de los Est:lflos 
Fnido..<! anti>s rle promulgari.'t' PI "Córligo rniforme <le .Justicia llili
tar''. Es más, i,:;us rPsolucione,s i,:;on cli>finitivas y no pueden ser oh
jeta<las ni anuladas por f>l C'on¡,;rjo. )lurhaR de las garantfai, proce
sa.les que los norteamericanos consideran vitales para su sist~mn <le 
justicia, no se encuenti·an en el del Ejército coreano. Cierto es 

(15) Jefe del &>rvklo de Policla Militar. (X. DEI. T.) 

95 



JOH.li J.'l. Y DOU(;L-\S8 

que existe la presunción de inocencia, pero, como expone el Ge
neral Sohn, no aparece en la jurisprudencia coreana ningún prin
eipio sobre la duda ra7..Qnable. Los "Artículos" no exigen la pre
sencia de abogado como Defensor, aun cuando sí obliga el ar
tículo a7 a que se designe para actuar de Fiscal a un Oficial A udi
tor, si es factible. Si bien los ''Artículos" no contienen disposi
ción alguna referente al Defensor letrado, en los Consejos celebra
dos en el Cuartel General se utilizan realment:e los servicios de los 
miembros del Cuerpo Juridico Militar en tal cometido, y esto 
mh,mo hacen la mayoría de los Consejos de Guerra del Ejército 
eoreano. El acusado puede, asimismo, designar a un paisano para 
que le asista, no siendo raro \"er, en causas importantes, a un 
abogado, con su toga y su birrete negros, actuar de Defensor. 

Ya se ha indicado anteriormente que el '':Manual de los Con
sejos de Guerra", tan esencial y tan extensamente utilizado en la 
administración de la justicia militar en el Ejército estadouniden
se, no se tradujo para uso en el de la República de Corea. ~o obs
tante, el '')fanual" de 19::.'8 se emplea como libro de consulta en 
cuanto a las normas de procedimiento y a las de valoración de la 
prueba. En general, sin embargo, puede decirse que las normas 
procesales y probatorias que se aplican son las del _De1·echo co
mún coreano, tan distintas de las anglosajonas. Dícese que la 
norma sobre la prueba referencial ha sido introducida en la ju
risprudenda coreana por las resoluciones de los Tribunales; em
pero, no es muy frecuente todavía el uso de testigos; la prueba 
la puede aportar, en gran parte, el Fiscal, bien directamente, bien 
por medio de declaraciones juradas tomadas antes de la vista. Esto 
implica, desde luego, la negación de la regla de la prueba testi
fical ~-de las repreguntas que hubiera podido formular la parte 
contraria. Para remediarlo se admite, y aun se da por descontado, 
que ésta llevará ante el Consejo a los testigos o aportará sus de
elaraciones juradas. 

También supone una anomalia el que las definici'ones de los 
delitos ~omprendidas en la traducción de los "Artículos de Gue
rra" americanos esté tomadas, en su mayor parte, del Código pe
nal japonés; si bien, recientemente la Asamblea Nacional corea
na aprobó un nuevo Código penal que contiene las definiciones de 
los delitos, pasando a ser ésta la fuente básica. 

COXCLUSIÓN 

Como puede verse, no se aplica en Corea un sistema de Dere-• 
~ho militar que pueda calitlcarse de coherente, homogéneo ni an· 
tóctono. Lo que de cohesión hava se debe al esfuerzo del Auditor 
Jefe y de su capadtado perso~al. :Xadie como eUos está tan per-
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catado de los defectos del sistema actual, y de ahí que hayan 
tratado por todos los medios, dentro del Ejército, de subsanar 
sus deficiencias. Evidentemente, esto ha sido extraordinariamen
te tleficil a causa de las operaciones militares que, desde el ve1·ano 
-de 1H50, han absorbido la atención y la actividad del Ejército y del 
pueblo coreanos. Por desgracia, ni siquiera se inició, a.ntes de la 
guerra, la reforma del sistema, y ello fué debido, parcialmente, a 
la circunstancia. de no ser abogado el Auditor Jefe. El me.iora
miento del Derecho militar empezó con el nombra.miento del Ge-
1wral de Brigada Lee Ho, habiendo continuado con el adual, Ge
neral Sohn. Sin esperar al fin de las hostilidades, las necesidades 
de la disciplina demandaron atención, y por orden u.el Jefe del 
Estado :Mayor del Ejército coreano se creó un Comité de Reforma 
de la ley Penal del Ejército (Orden núm. 57 del Cuartel General 
-de dicho Ejército, de :.!-6 de febrero de 1952, moti iticada por la nú
me1·0 173-:1, de 15 de junio de 195!1). De este Comité formaban 
parte un General de División y un General de Brigada que no 
pertenecian al Cuerpo Juridico Militar, pero todo el resto del 
personal mi lit.ar adscrito al mismo tenía la eond ición de letI·ado. 
Pertenecían a él los citados Generales Sohn y Lee Ro. actual Vi
eeministro de Defensa, asi como 4 Coroneles, 4 Tenientes C01•{1neles 
y:! Comandantes, y además, 3 miembros de la Asamblea ~aeional, 
uno de su Comisión Permanente, el Subjefe de la Fiscalía Suprema, 
el .Administrador Jefe del Tribunal Supremo y el Jefe (lel Primer 
Bureau del Departamento de Legislación. Este Comité comenzó 
su trabajo sin previas instrucciones de ninguna Autoridad supe
rior, porque, como decía el General Sohn, "ningún :Mando podia 
-dar instrucciones a la Comisión en razón a la labor eminentemen
te profesional y técnica de ésta". El trabajo que realiza el Co
mité afecta solamente al Ejército, siendo de lamentar que no se 
haya establecido conexión con las otras Fuerzas Armadas; sí bien, 
tanto la Marina como el Ejército del Aire tienen comparativa
mente efectivos mucho menos importantes en el actual programa 
de defensa. 

Gran parte de esta labor tuvo, necesariamente, que esperar a 
que se promulgara el nuevo Código Penal de Corea, que fué apro
bado por la Asamblea Nacional en 19;-,;t Antes de esta promulga
ción, los Tribunales comunes coreanos apli<.'aban el Código Pe11al 
japonés, por lo mismo que todavía mU<·ha parte del derecho sus• 
tantivo de Corea se basa en el Derecho japonés. El Comité ha di
vidido su trabajo en dos partes. Por un lado, prepara un Código 
de derecho sustantivo militar, con una tabla de penas para las di
versas infraeciones; por otro, elabora un nuevo Código de proce
dimiento militar. Si la Asamblea aprueba el Código sustantivo, se 
.aplicará con el artual sistema procesal hasta que aparezca el C",ó-
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digo Procesal Militar nue\'o que atienda a los problemas de este 
jo,·en Ejército. 

Aunque no existe. hasta ahora 1 ninguna tradneci(rn al ingU•s 
del proyecto del nuern Código, las impresiones reeogi,fa¡;. de Jo~ 
que han trabajado en el mismo señalan que tiende a alejar el con
trol del liando más aún que en el "Código Uniforme de ,Justicia 
:Militar" de los Estados {;nidos. El principio geográfiro será el 
que regulará toda la teo1·ía de la jurisdicción. Esto podrá dar luga1~ 
a que no se aprecien las realidades de una guerra moderna, en la 
que es posiole que el Ejército COI"(-'ano tuviera que f'nfrPntarse eon 
el enemigo fuera de sus fronteras. Implica que los Auditores de
las diferentes circunscripciones ejercerán gran influencia en la 
aplicad{m del Derecho penal militar, hasta excluir a los ,Jefes. 
de las rni1lades. Destaca aún más el papel de los .\uditores el 
hecho de que sólo de Auditores estarán cornpueRtas las dos <"las~. 
de Consfjos de Gne1·ra que se proponen: unos los <'<>mpondrán tres 
Auditores, los otroR, uno sólo. ERto, por supuefl-to, encaja más en 
el espíritu de la Constitución coreana, que dispone en uno de i,;us 
preceptos que todas las personas serán juzgadas por un "juez". si 
hien se aleja más del principio anglosajón del juicio por jurado. 

El Comité ha tralJajado 1le modo permanente; pero ni eon mu
rho ha habido siempre unanimidad. Los proyectos han sido ob
j<>to de amplia!-- discusiones por parte de todos los mirmhros del 
í'omit~ y las figuras más sohresalientPs del Df'¡Hn·tamento d<>l 
Auditor ,Tefe. Se puede afirmar que el nuern Código que se pre
iwnte a la Asamblea Xacional será un Código basado en las jdeas. 
~-principios de las mejorPs mentes jurídieas de la nueva R{'públi
r·a, J' qur sfnirít más adPcuarfamente a su Ejército que fl qur se le 
otorgú <'n 1 !H8. Que los propios coreanos Nan los que d<'hían Pla
borar su Código, este Código, era el parecer de los anteriores Ase
sor<'s del Auditor Jefe dfl Ejército de Corea. Así se expresaba el 
Tfnient<' CoronPl TaJ·lor en un mPmorúnrtum arC'hivarto en el 
KlL\G, fü noviembre df ]!):')1: 

''Estas notas ~· ohsP1Tacio11rs indicau solameutP que las actua
les diRposieionl's legales coreanas son casi tan confusaR para los 
coreanos como para nosotros; que nuestro propfoüto <le dotar a 
los coreanos eon nnesil'oR '·Artículos de Guerra" como Có<ligo ya 
elaborado y listo para administrar justicia, fué un error: y que 
los propios coreanos son quienes deben establecer su propio siste
ma de Derecho Militar, si se quiere que Corea tenga un Ejército 
eficiente. PodrC'mos nosotros auxiliarles en la elaboración de su 
Código, y ello con todo nuestro interés y capacidad, pero ni nos 
corresponde a nosotros tal labor, ni debemos tratar de imponerles 
ninguno de nuestros principios o doctrinas jurídicas. Solamente 
un con>ano puede hacer, con eficacia, derecho para Corea." 

Se ha permitido y aun estimulado a los coreanos a que hagan 
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lo que el Teuiente Coronel Taylor sugi1·iú. QuPda ¡11w ,·er ruáI 
será el resulta<.lo 1le !':U!'l esf1w1·zos. La prueba 1-ea I que acredita
t.ará el acierto <le la labor n•alizada c·om,i!':tirá Pn que el nuen> 
Código promueva efectirnmPnte el desemolvimiento de un Ejé1·ci
to <le combate eficiente ~·. al propio tiempo. aplique los conceptos 
que de la ,Justicia y el Derecho tiene el pueblo que nntl-P a Pse 
Ejército. Hay razón suficiente para creer que el equipo de per
sonas que actualmente preparan el Código y la relevante 1·alida1I de 
quienes lo habrán de aplicar, superarán satisfaetorinmentf' tlil'ha 
prneha, como ya lo hic-ieron las fuerzns comhatientPs flp la ~ación_ 


